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corespondientes a su presupuesto de egresos para el eiercic¡o fisc€l del año 2019, por lo que una vez
la esencia y el costo-benef¡c¡o del m¡smo, se verif¡ca y ¡ustificá la necesidad de su crontratación.
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DECLARACIONES:

I.. EL IMPE:

'1.- Declara "EL IUPE , ser un Organ¡smo Público Descentralizado de la Administracón Públ¡c€ Municipal, con
personalidad juríd¡ca y patrimon¡o prop¡o, creado mediante Decreto No. 874€3-10P.E., publicado en el P
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la aclual¡dad se r¡ge por la Ley del lnst¡

Municipal de Pensiones public€da en el Peri&ico Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015,
med¡ante decreto número No.1 1372015 I P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑOR acredita su personal¡dad con nombramiento
otorgado por la C. Presidente Mun¡cipal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de septiembre del
201A.

3.- Que de conformidad con el artÍculo 8 fracciones Vlll, lX, )O/ y demás relat¡vas y apl¡cables d€ la Ley del

lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GOMALEZ VILLASEÑOR, en su c¿rrácter de
D¡rector, t¡ene capac¡dad jurídicá para conven¡r y obl¡garse en los tárminos de este ¡nstrumento, así como roalizar
los actos necesaios para el deb¡do func¡onamienlo del organismo, man¡feslando bajo protesta de decir verdad
que a la fecha no le han s¡do revocadas, restring¡das o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trab4adores al servic¡o del Munic¡pio de

Ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡nistración Pública Municipal, que se incorporen.

5,- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Atfredo Chávez, en esta ciudad de

Chihuahua.

6.- Que el veint¡siete de marzo de dos mil diecinueve se declaró desierta la licitación pública identifice

número IMPE/LP1cf,12018 BlS, quedando desielas ocho part¡das, por lo que con fundamento en el artí o73
fracc¡ón Vl de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arendam¡entos y Cont[alac¡ón de Servicios del Estado de Chihua
procedió a la adjud¡cación directa de la part¡da seis a EL PRESTADOR.

8,- Que la presente erogación será obiertá conforme a su d¡sponibil¡ded presupuestal con propros

¡ada

9.- Que celebra el presente contrato de derecño público en plena concordanc¡a y total ap€go a lo esta
la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.
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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMAGENoLoGIA QUE CELEBRA
POR UNA PARTE EL INSTITUTO iIUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
INGENIERO JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA "SERVICIOS DE DIAGNOSTICO S.A DE C.V"., REPRESENTADA POR SU APODERADO
LEGAL DR. JOSÉ GERARDO TELLU CIENFUEGOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ.EL PRESTADOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" QUE
SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES :

c
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10.- Que EL PRESTADOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basárdose en criterios de economía,
eficác¡a, ef¡cienc¡a, imparcialidad, legal¡dad, honradez y transparenc¡a en cuanto a las partides adjudicedas.

II.. "EL PRESTADOR":

l.- Declara 6l prestado ser sociedad anonima de capital variable, const¡tuida conforme a las leyes mexicanas
según se asedita con la éscritura pública número 12 418, del 30 de ,unio de m¡l novecientos novenla y siete,
ante la fe del L¡cenciado Jorge Neaves Navarro, Nolario Público número 23 de la ciudad de Chihuahua,
Chihuahua, on actual ejercicio para el Distrito Judicial Morelos.

2.- Que el DR. JOSÉ GERARDO TELLEZ CIENFUEGOS, cuenta con las facultades necesarias para celebrar
este contrato en representación de "EL PRESTADOR, según se acredita con la escritura pública número 12 418,
del 30 de junio de mil novecientos noventa y siete, ante la fe del Licenciado Jorge Neaves Navano, Notario
Público número 23 de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en adual ejercicio para el Distrito Judicial Morelos.

3.- Que su obieto social es entre olros
tratamiento, d¡agnost¡co y rehabilitac¡ón
tomógrafos, ultrasonidos, etc.

el servicio de laboratorio y gabinetes de prevención, conoc¡mieÉto
así como admnistrac¡ón y arendamiento de resonanc¡as másneti\s

4. - Que se encuentra debidamente ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, contando con Cédula de
ldentif¡cación Fiscal SDl990630Sl(2, estando al conienle del pego de las contribuc¡ones e ¡mpuestos que 16 han
correspondido e la fecha, y que su l¡cencia sanitaria es la 14 RX 08 019 006, expedida el veintitres de abrilk de
dos m¡l c€torce.

4.- Que para todos los efectos legales d6l presonte contrato y su ormpl¡m¡ento señala como dom¡cil¡o el ubicedo
en Calle Oiinaga número 804, Colonia Centro, de ésta C¡udad.

5.- Que cuenta con licencia san¡tar¡a y cumple con los requis¡tos establecidos en la Ley General d6 Salud, Ley

Estetal de Salud, las Normas Of¡ciales Mex¡cenas y demás dispos¡ciones aplicables a la materie.

6.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnst¡tuto Municipal de Pensrones

8,- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente cal¡f¡cado, así como el

equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del servic¡o obieto del preseflte contrato, lo que le
permite garantizar a 'EL INSTITUTO el cumplimiento de las obl¡gaciones contraídas en el presenle.

9.- Que no se encuentre en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta nla
legitimidad para suscribir el presente

III.- AMBAS PARTES.

d^J

l.- Ambas partes se reconocen mutuament€ la personalidad con la que se ostentan y conv¡ene
célébraclón del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concu
error, lesión o
sigu¡entes:

nen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, vi
cualesquiera otros vic¡os en su consenl¡m¡ento, con el proÉs¡to de oblígarse al tenor
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CLÁUSULAS:

PRI ERA. OBJETO. 'EL lllPE" contrata para sí la prestación del serv¡c¡o de imagenología a "EL
PRESTADOR ", qu¡en proporcionara el servicio a favor de 'EL l¡lPE", cons¡st¡endo en la obtención,
interpretación, d¡gitalizac¡ón, almacenamiento, transmis¡ón y distribución de la partida ad¡ud¡cada que es la
número seis:

PARTIDA NOMBRE DESCRIPCIÓN

6 DENSITOMETRfA OSEA OOS REGIONES
LUMBAR Y RADIO.

DENSITOMETRÍA DE REGIÓN DE COLUMNA LUMBAR Y
DE LA ARTICUI.ACIÓN DE LA MUÑECA.

SEGUNDA. LUGAR. El "PRESTADOR" proporcionará el servicio coñtratado en sus inslalac¡ones ubicadas en
Calle Ojinaga número 804, Colonia Centro, de ásta Ciudad.

Si en caso fortuito o de fuerza mayor impidiere la prestación de servicios de manera correcta y oportuna, las
partes de común acuerdo convendrán suspender temporalmente los servic¡os, o prestarlos en otro domic¡lio de
EL PRESTADOR.

TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR" se obliga a brindar el servicio en
horario de 8;00 a 20:00 de lunes a viernes, sabados hasta las 14:00, debiendo otorgar tumos para la realiza
de los diversos d¡agnóst¡cos por imagen en un tiempo que no debe de ser mayor de 24 horas, con un tiempo de
respuesta para la enlrega de resultados en un penodo máximo de 3 días, dichos servicio se debe prestar con
calided y calidez hacia lo derechohabientes del IMPE.

En caso de urgencias, dependiendo de la gravedad que presente, EL PRESTADOR, deb€ráotorgar un tiempo de
respuesta para atender los servioos requer¡dos de diagrósticos por imagen, que no debe de excrder de 3 horas.

El resultado del estudio será entregado al derechohab¡ente del lllPE en med¡o electrónico, (d¡sco compaclo),a
reserva de que se sol¡citen ¡mpresiones de plecas en estudios que así lo requieran. La interpretación del estudio
se entregará en físico, en ho¡a membretada y debidamente firmado por el médico que lo ¡nterpretó.

AsÍ mismo'EL PRESTADOR" se obl¡gE a prestar el servicio en instalac¡ones que se encuentren en ópt¡mas

cond¡ciones de l¡mpieza, imagen y funcionalided de los equipos.

El personal empleado por EL PRESTADOR, deberá ser mayoI de edad y estar débidamente
quedando establec¡do que el lfllPE no guardará n¡nguna relac¡ón laboral o de alguna otra espec¡e dicho
personal, por lo que el PRESTADOR como patrón del personal que ocupe, será el único responsable las

t-
o

Así mismo, se deslinda de responsab¡l¡dad de cualquier tipo a EL lilPE, por un mal estud¡o realizado
de EL PRESTADOR.
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CUARTA.- PERSONAL. Queda establecido que EL PRESTADOR, deberá proporcionar el servicio contratado a
través de personal técnico debidamente titulado, que sea necesario para garant¡zar la atención acuerdo a la
demanda del l¡lPE.

obl¡gec¡ones derivadas de las d¡sposioones legales en materia de trabajo y de seguridad soc¡al.

.{
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QUINTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡gencia de un año, y comenzará a partir del 10 de abril al 3'l
de d¡c¡embre de 2019, salvo que se notifique la term¡nación ant¡cipada del mismo, según lo dispuesto en este
contrato.

SEXTA. MONTO. Por la presteción del serv¡cio objeto del presente contrato abierto por la partida adiudicada, se
cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer c¡mo pago por el citado servicio de I 4,338.¡t0 {CUATRO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 40/l0O M.N) y un monto máx¡mo del total de las part¡das
adjudicadas de t f 0,846.00 (DlU [¡llL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/lO0 MN) LV.A. inclu¡do.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contreto se celebra bajo la condición de
precios f¡Jos, de acuerdo a los precios ofrecidos por "EL PRESTADOR ", por lo que el monto de los m¡smos no
cambiará durante la vigencie del presente instrumento.

SEPTIMA. PAGO Y FACTURACIÓN. EL PRESTADOR, emitirá facturación en forma d¡ar¡a y la presentata al
IMPE para efectos de rev¡sión, los días viemes de cada semana de conformidad con lo siguiente:

1.- Cada factura estará soportada por la totalidad de órdenes de serv¡cio durante la semana que corresponda,
quedando eslablec¡do que bajo n¡nguna c¡ronstanc¡a serán ac€ptadas en facturación de fechas posteriores.

2.- Las órdenes referidas en el punlo anterior deberán ser expedidas a través del sistema IMPE.

El pago se efectuará mediante transferencia o cheques nom¡nativos expedidos a favor de EL PREST
mismo que le será entregado en el domicilio del IMPE.

'EL PRESTADOR "se obliga a realizar durante los primeros cinco de vigenc¡a del contrato, los ejustes
necesarios que le hagan posrble emitir su faduracrón de acuerdo a los requerim¡entos de "EL IUPE'.

¡nstrumento contractual, así como en lo d¡spuesto por la ley de Adquisiciones, Anendamientos y ón de

Servicios del Estado de Ch¡huahua, Ley General de Salud, Reglamento de la Ley General de Salud en ter¡a

de Prestac¡ón de Serv¡c¡os de Atenc¡ón Médicas, Normas of¡ciales mexicanas en especial la NOM-2 1-
2002 y demás d¡spos¡ciones ¡urídicas aplicables, ádemás de cumpl¡r con la normatividad que en rel

serv¡cio prestado establezca el seclor salud.
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OCTAVA.- "EL IMPE" se obliga a programar a 'EL PRESTADOR "eI pago por los sorvicios realizados dentro
de los s¡guientes 20 días hábiles posteriores a la em¡sión de contra rec¡bo por parte del IMPE.

NOVENA-'EL IMPE" bajo ninguna circunstancia aceptaÉ en calidad de sopoñe de fac{uración órderEs
emitidas por medio d¡stinto al sistema informático de EL l¡lPE, o bien aquellas que contengan modificaciones
manuales de cualquier índole, exceptuando las generadas por situaciones extraordinarias o de fueÍza mayor que

obliguen a 'EL lilPE" a la prescripción mánual, en cuyo caso "EL PRESTADOR ", deberá de exigir de manera
inmediata not¡ficación especifica por med¡o escrito por parte de EL IMPE.

Será rechazada de manera inmediata la facturación de estudios de ¡magenologie qué no le hayan s¡do

adjudicados.

DÉqirA. "EL PRESÍADOR "en el desanollo del servic¡o además de cumplir con lo est¡pulado en el
,¡
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DEOMA PRIMERA.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR " no dé cumplimiento a las cond¡ciones para la
prestación del servicio contratado fec.ulta expresamente a "EL IMPE ' para que pueda aplicár las sanciones que
en su caso corresponda a "EL PRESTADOR" por su ¡ncumplimiento.

DECIMA SEGUNDA. -'EL lft PE" podrá en cualquier momento durante la vigenc¡a de este contrato, real¡zar
visitas a "EL PRESTADOR "con ob¡eto de verit¡car la calidad del servicio, obligándose "EL PRESÍADOR "a
proporcionar todas las fac¡lidades que se le requ¡eran.

Así mismo "EL PRESTADOR "se obl¡ga a atender en forma ¡nmed¡ata los señalamientos y observaciones que

"EL lIlPE"le haga por def¡ciencias en el sorvicio, a partir de las quejas rec¡bidas de los derechohabientes.

DÉClmA TERCERA" CALIOAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR se obliga a que el servioo cuente con la
más alta c€lidad, real¡zando su mayor esfueeo, valiéndose de todos sus conocim¡entos técnicos, así como de
Ios recursos humanos y materiales con los que cuenta para el cumplimiento del presente contrato.

En consecuencia, el PRESTADOR debe de tomar las precauciones necesarias, a fin de que los SERVICIOS se
presten eficazmente de lo contrario incunira en responsabil¡dad el PRESTADOR, haciendose acreedor de
alguna sanción o pena convencional prevista en el presente instrumento.

DECIMA CUARTA. "EL PRESTADOR", para garant¡zar el cumpl¡miento de este contrato, exhibe y entrega a

'EL IMPE" un cheque cruzado por el monto equivalente al 100,6 del monto máximo a contralar, s¡n incluir el

lmpuesto al Valor Agregado y un cheque cruzado por el monto equival ente al 5% del monto máximo a contratar,
que será efecliva en caso de v¡cios ocultos, daño, perjuicios y calidad de los servicios. Ambas f¡anzes d
permanecer v¡gente durante la vida del presente instrum€nto contractual y podrá ser efectiva en los
establece este contrato en sus diversas clausulas.

q

DÉCltA OUINTA-'EL IMPE", podrá tlevar a cabo la eiecución de las garantía en los siguientes casos:

DÉCIUA SEXTA. Las partes conv¡enen que "EL lmPE" estará facultado para aplicar las siguientes penas

convenc¡onales a "EL PRESTADOR":

A.- En caso de no realizar algún estud¡o de imagenología que le haya sido adjudicado el IMPE queda facultado
para solic¡tar1o a otro prestador y/o prove€dor, penalizando a EL PRESTADOR con el importe total
rcelizado.

estudio

D¡cha penalización se reelizará a través de emisión de Notas de Cnidito por el prestador del servic¡o a

IMPE derivadas de la revisión de la faclurac¡ón que realice el lnst¡tuto.

B.- "EL lirPE" por conducto de su Coord¡nador de Servicios Subrogados, queda faqrltado para

manera aleatoria ¡nspecc¡ones de v¡gilancia con el f¡n de supervisar y verificar en cualquier
realización de los serv¡c¡os objeto del presente instrumento, a fin de que estos sean ejecutados
los cuales tendrán que prestarse a satisfacción de la misma y en caso de que'EL PRESTADOR" ¡ncu

del

la
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A Cuando "EL PRESTADOR" inqrrra en incumplim¡ento de cualqu¡era de las condiciones paciadas.

B. Cuando el prestador del servic¡o suspenda la prestación del serv¡cio s¡n causa justificada. Después de
agotar les penas convenc¡onales pactadas en el presente instrumento contraclual y notif¡cada la

rescisión total o percial del contrato por c¿rus¿rs imputables a "EL PRESTADOR señaladas en la
Cláusula siguient6.

C. Cuando incuna en violación a lo establecido por las Normas Mexicanas de Salud y demás d¡sposiciones

apl¡cables.

,\
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cumplimiénto de lo precisado en el presenté contrato, se levantará un reporte y por cada reporte por
¡ncumplimiento del serviclo se descontará un 50/6 de la faciura mensual y a los tres reportes se podrá rescindir el
contrato.

DÉCIMA SÉPTt¡lA. - Convienen las partes que "EL lmPE" podrá resc¡ndir parc¡al o totalmente este @ntrato de
presentarse alguna de las s¡guientes c€usales:

. Cuando "EL PRESTADOR" modifique o altere la prestación del servicio.

. Cuando 'EL PRESTADOR "incuna en falta de veracidad total o parcial con relación a la información
proporcionada para la celebración de ests contrato.

. Por todos aquellos actos u omisiones que por responsabilidad, imperic¡a, inexperienc¡e, malos manejos u
otros de "EL PRESTADOR ", afecten o les¡onen ¡nlereses de EL IMPE.

. Por no contar con personal suficiente y capacitado para realizar las acciones obieto de este instrumento.
o Cuando se niegue e subsánár las deficienclas señaladas mediante escrito por EL ¡llPE.
¡ Cuando el PRESTADOR, s¡n mediar autorizac¡ón expresa del l PE, modifique o altere cualquiera de las

características o la cel¡dad del servicio objeto de este contralo.
. Se transfieran en forma total o parclal, los derechos y obligec¡ones que se deriven del contrato o a favor

de cualquier otra persona física o moral.
. Cuando exista conocim¡ento y se compruebe que el PRESTADOR, haya ¡ncunido en violac¡ones en

materia penal, civil, f¡scal, administrat¡va, y de seguridad social, que redunden en perju¡c¡o de los
intereses del lmPE, en cuanto al cumpl¡miento oporluno y ef¡caz en la entrega del seN¡cio objeto del

DEClftlA OCTAVA.- Pera la rescis¡ón del presente contrato las partes convienen someterse al procedim

consignado en el artiolo 90 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del E
de Chihuahua, apl¡cando de manera supletoria para lo que no este establecido en dicha ley €l Código Municipal
para el Estado de Chihuahua y el Cód¡go Fiscal del Estado de Chihuahua.

DECIMA NOVENA.- Las partes convienen que'EL lllPE"podrá suspender temporalmente todo o en partes, el
servicio contratado por causas just¡ficedas o por razones de interés general, por un plazo no mayor a treinta días
nalurales después de exceder éste térm¡no se entenderá que se treta de su term¡naoón definit¡va. La suspensión
refer¡da deberá ser not¡f¡cada por "EL lHPE"a'EL PRESTADOR" con una antic¡pación de por lo menos quince
días naturales.

Así mismo 'EL PRESTADOR "podrá suspender parcial o totalmente el servicio motivo de este contrato sin
responsabilidad y exentándolo de las penas convencionales en caso de que "EL lf,lPE" incumpla con sus
obligac¡ones de pago deb¡endo notmcar a 'EL lllPE" con por lo menos cin@ días hábiles de
suspens¡ón. Desaparecida la causa que orig¡nó la suspens¡ón, el contrato podrá cont¡nuar surti
juríd¡cos conducentes.

ala
endo

vlGEslMA.- "EL PRESTADOR "deberá ateñder en fofma ¡nmediata los señalamientos que "EL IMP
de acuerdo a las quejas que en el deserollo del servicio le hagan llegar los derechoha
beneficiarios. 'EL PRESTADOR "deberá de notificar por medio escrito a'EL llrPE" el desanollo
tenido a los señalam¡entos previamente mencionedos.
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contralo.
. Cuando'EL PRESTADOR", no entregue las garantías pactadas en el presente instrumento.
. Por otras causales de resc¡s¡ón establecidas en el presente contrato en sus diversas clausulas.
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UGÉSIMA PRlirERA.- CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón y aclividades que se presenten, obtengan y
produzcán en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas atendierÉo a los pr¡ncipios de
conf¡dencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlormación Pública del Estado
de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, por lo que las
partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respeclo de la informac¡ón y resultados que se produz*rn
en virtud del cumplimiento del presente instrum€nto.

En particu¡ar, la informac¡ón contenida en el exped¡ente clin¡co será manejada con discrec¡ón y confidencial¡dad,
atend¡endo a los princ¡p¡os científicos y éticos que orienten la pÉctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a
terceros med¡ante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda Ia información y documenlac¡ón puesta bajo su responsabil¡dad o
a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servic¡os contratados, incluyendo los sistemas,
técn¡ces, métodos y en general cuelquier mecan¡smo relacionado con la tecnología e información de la que
pudiera tener @nocim¡ento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL IMPE.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que seen necesarias para que el personal e su cargo cumpla y
observe Io estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente la
¡rformac¡ón de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, deiando a salvo el derecho de EL liiPE para ejercitar
las acc¡ones legales que pud¡eran resultarle con mot¡vo del ¡ncumplimiento de lo aquí pac{ado.

EL PRESTAOOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er deregho de
propiedád ¡ndustrial o inteleclual en relación con la informac¡ón conf¡dencial proporcionada a que se reie
presente contrato, ya que la informeción será propiedad exclusiva de EL IMPE y en consecuencia),

exclusivamente este último quien podrá reg¡strar los derechos de autor o industriales cofrespondiente.
LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraidas por virtud de la presente clá

suscripción, por lo que la finalidad de la oblención de los datos personales es para veriñcar la viabilid
información proporcionada para la continu¡dad del trámite que cofresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necésarios pera la realización de
menc¡onados, por lo que es obl¡gatorio el proporcionar la ¡nformación requerida. Los datos ue

"PRESTADOR", haya proporcioñado serán transferidos a la Un¡dad de Transparencia y Datos Pérsonal
ahí se le dará el manejo edecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas áreas
con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así co
autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo sol¡citen en el ejercicio de sus funciones.

CONTRATO ABERTO D€ PRESTACIOTI D€ SERI'ICIO OE IMAGEN()I-OGI,A CELEBRADO POR EL NSTfIUTO MUNICIPA! O€ PCXSOI¡ES Y POR SERVIC|oS DE

í

(

subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento

a

la

DIaGNOSÍICOS¡ OE C.V. EL l0 .)E ABRIL D€ 2!19
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En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

conespondan, tanto administrat¡vas o judic¡ales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los

daños y periuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

V¡GÉSlirA SEGUNDA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones con domicilio en calle Rio

Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de este c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, da a conocer a(
PRESTADOR el siguiente av:so de privac¡dad simpl¡fcado. il

L'
Se señala al 'PRESTADOR" que 'EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que los datos
obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necésarias para su
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El titular de los datos podrá eiercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y
Portabilidad de Datos Personales, así como negat¡va al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de
Transparencia con domic¡lio en calle R¡o Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de 6sta ciudad de Chihuahua,
Chihuahua, teléfono 614-2016840 extensión 6259, coneo electrónico un¡dad.transpar€ncia@¡mpe.gob.mx, o
por medio de la Plataforma Nacional de Transparenc¡a http:/ ,vww. plataformadetransparoncia.org.mx.

El presente av¡so de privecidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnstituto Munic¡pal de
Pensiones, http:/¡mpeweb.mp¡ochih,gob.mx/web¡mpe/¡ndex,html.

vlGESlmA TERCERA- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligac¡ones que cada una d6
las PARTES confae por v¡rtud de la suscripción de este contralo, manif¡estan que aduarán como entidades
totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES ba¡o ningún supuesto podrán @mprometer a la otra en convenio o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuento a sus respect¡vos trabajadores y empleados, las PARTES man¡fiéstan que no existe relacion laboral
alguna entre los traba¡adores y empleados del lirPE con el PRESTADOR, ni entre los propios de éste con aqué|.
Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus r€speclivos traba.ladores y empleados en cumplimiento de
la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las ún¡cas y exclusivas responsables por lo
que respecta a las obl¡gaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de dichos suretos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de
seguridad soc¡al que pudiera imputárseles en contravención a este Cláusula con relac¡ón a sus respectivos

trabajadores y emp¡eados, en términos de la legislación laboral y de seguridad soc¡al vigente y aplicsble

vlcÉslirA cuARTA" ENTIoADES SEPARADAS. Ninguno de los términos y condiciones del p

¡nstrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las PARTES han constitu¡do alguna relación de
asoc¡ación, por lo que no se conjuntan ni se unen acl¡vos pare efecios de responsabil¡dades f¡scales o
terceros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

vtcÉstMA sExTA. AVtSOS, NOT|F|CAC|ONES Y COmUNICACIONES. Las PARTES convienen que cualqyier
aviso, notificac¡ón o comunicac¡ón que sea necesaria dar a la eil¡a parte deberá e¡aborarse por documento esc\ito
que debera constar con acuse de recibido con sello de cada una de las partes qu6 conesponda- d
Las PARTES conv¡enen de ¡gual forma que los avisos, notificaciones y comuniczc¡ones efectuadas con relac¡ón

al presente instrumento, se harán en el domicil¡o señalado anteriormente en las declaraciories y su rán los
efectos el día de su recepción. En caso de que d¡chas misivas ¡ncluyan algún t¡po de térm¡no,
comenzará a coner al día sigu¡ente hábil de su recepc¡ón.

mt

VIGÉSIMA SÉPIMA. AMPLIACIONES. Para efeclos del artícu¡o 88 de la Ley de Adqui
Anendam¡entos y contratac¡ón de servicios del Estado de chihuahua, el présente contrato podrá ser
en un tre¡nta por ciento en los conceplos, monlos y/o volúmenos estableodos or¡ginalmente, y el

servicios que conforman les partidas adjud¡cádas sea igual al paclado originalmente.
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co+JIRAfo ARERTo oE PRESTACIó.{ DE sERt,IcIo DE IIIIGCNo|-ooIA CELEERADo FoR EL I}IsTTTuTo MU$CIPAI oE PETSIoI¡ES Y PoR STRVICIOs DE
Dlac¡tosTtco s¡ DE c.v. EL t0 0€ aBRtL o€ 2019.

VIGÉSIMA QUINTA" CES6N. N¡nguna de las PARTES estará en la posib¡lidad de ceder, ya seá parcial o
totalmente, los derechos y obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato a favor de cualesquiera

otra persona f¡sica o moral.

(



¡rra,Eñ|d.rd mffiE

UGÉSIMA OCTAVA"- INDEPEI{DENCIA DE LAS CLAUSULAS. En c€so de que alguna cláusula det presente
¡nsfumento sea declarada inválida por la autor¡dad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo
segu¡rá s¡endo válido, no siendo afectado por la resoluc¡ón respectiva en forma alguna.

ucÉslirA NovENA. LEY APLICABLE. El presente inslrumento se regirá y será intefpretado de conformidad
con lo prescrito por la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratación de Servicios Eslado de Chihuahua,
Código Municipal para el Estado de Ch¡huahua, y demas ordenamientos apl¡cables.

TRGÉSÍMA.- Entendiendo la naluraleza del presente instrumento legat, Ias partes acuerdan, de acuerdo a lo
establec¡do en el artículo Décimo Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de
Servic¡os del Estado de Chihuahua someterse al juicio de oposición previsto en el Código Fiscal del Estado de
Chihuahua, renunciando por lo tanto'EL PRESTADOR'ál fuero que pudiere conesponderle en razón de su
domicilio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

LEIDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, FUERZA Y
ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA AL fO DE
ABRIL DE 2019.

EL IMPE EL PRESTADOR

VILLASEÑOR SERVICIOS D S.A DE C,V
REPRESEN EL DR. GERAROO

#

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

C.P. SILVIA G. MEZ
SUBOIRECTORA AD A DEL IMPE

DR. ERN G
COORDINADOR DE

TELLEZ ENFUEGOS

TESTIGOS

IOS S

DR. ALFONSO
SUBDIRECTOR

AHUIR
ROGADOS DEL IMPE

NTRERAS
D IMPE
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ING. JUAN ANTONIO

COMTRAÍO ABERTO DE PRESTACIO OE S€RTflCIO O€ IT.IAOET{OTOGUI CELEBRAI)o POR EL I'ISITTUTO MUI{ICIPAI. DE PEi§IO'{ES Y POR SEFNrcloS DE
DIAGi¡OSNCO S¡ D€ C.V . EL IO DE ABRIL D€ 2OIg.


